
G O B I E R NO REVOLUCIONARIO DE LA así como a los ejemplares de las especies do. 
FUERZA ARMADA PROMULGO LEY FORES

TAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

DECRETO-LEY N<:> 21147 

CONSIDERANDO: 
Que es propósito del Gobierno Revolucio_ 

narfo de la Fuerza Armada que el aprovecha_ 
miento racional de los recursos naturales del 
país, contribuya al desarrollo social y a la e_ 
fectiva independencia económica de la Nación; 

Que a tal propósito responde el Decreto_ 
Ley N~ 20653, Ley de Comunidades Nativas y 
de Promoción Agropecuaria de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva, cuyos alcances es indis_ 
pensable ampliar y complementar en cuanto se 
refiere a los recursos forestalec; y a la fauna 
sih•estre; 

Que los recursos forestales y la fauna siL 
vestre constituyen uno de los principales re_ 
curses naturales renovables del país siendo 
conveniente propiciar su consen1ación así co
mo fomentar la transformación y comercializa_ 
ción de los productos que se deriven de ellos; 

Que es necesario garantizar los derechos del 
Estado y regular los de aquellos que directa o 
indirectamente concurran a las actividades vin 
culadzs con los recursos y productos foresta
Ice y de fauna silvestre; 

En uso de las facultades de que está inves_ 
tido; y 

Con el voto aprcbatorio del Consejo de ML 
nistros; 

Ha dado el Decreto-Ley siguiente: 

LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

Art 19- Los recursos forestales y la fau_ 
na silvestre son del dominio público y no hay 
derechos .idquiridos sobre ellos. 

Art. 2~- El presente Decreto-Ley norma la 
conservación de los recursos forestales y de la 
fauna silvestre; y establece el régimen de uso, 
tran~formación y comercialización de los pro
ductos que se deriven de ellos. 

Art. 3?- Para los fines del presente Decre
to-Ley, entiéndase por recurso forestal, a las 
tierras cuy a capacidad de uso mayor es fores
tal, los bosques y todos los componentes de la 
flora silvestre cualquiera que sea su ubicación 
en el territorio nacional, y entiéndase por fau_ 
na silvestre, a todas las especies que viven IL 
hremente en las regiones naturales del país, 

mesticadas que por abandono u otras causas 
se asimilen en sus hábitos a las silvestres. 

Art. 4~- Corresponde al Ministerio de Agri
cu! tura normar, regular y controlar la conser
vación de los recursos forestales y de la fauna 
silvestre, así como autorizar su aprovechamien 
to, con excepción de las especies que se repro_ 
ducen en las aguas marinas o continentales 
que corresponden a la jurisdicción del Minis_ 
terio de Pesquería. Con-esponde a los Ministe_ 
rios de Agricultura y de Industria y Turismo 
la transformación de lo~ recursos forestales. 

Art. s~- Las tierras cuya capacidad de uso 
mayor es forestal no podrán ser utilizadas con 
f;nes agropecuarios cualquiera que sea su u_ 
bic~cion en el territonio nacional. 

Art. 6?- Los trabajadores de las empresas 
privac:as dedicadas a la extracción y /o comer_ 
cialización de los recursos y productos foresta_ 
les y de fauna silvestre tendrán una participa_ 
ciún no menor d~ 33 por ciento de la renta ne_ 
ta anual de dichas empresas. El reglamento 
establecerá la forma en que se hará efectiva fa 
distribución ele la referida participación. 

Art. 7°- Los recursos forestales y la fauna 
silvestre del país se usarán en armonía con el 
in1crés social. Cualquiera que fuera su causa, 
denominación o modalidades, son nulas las es
tipulaciones que obliguen al pago con produc
to'> forestales y/o de fauna silvestre de habíJL 
taciones rc:cibidas, sean éstas en dinero y /o 
bienes. 

Correspond~ al Fuero Agrario los conflictos 
que pudier::m su,;citarse en cumplimiento del 
prc~ente artículo En caso de comprobarse la 
idracci(-n, el habilitador perderá a favor de 
habilitado el valor que le hubiera entregado. 

TITULO II 

De los Bosques y Unidades de Conservación 

CAPITULO 1 

De los Bosques 

Art. 8"-- Para Jos fines del presente Decreto 
Ley, son bosques Jas comunidades vegetales 
naturales en las que .:>redomir.an especies leño
sas referidas a determinada superficie de sue_ 
lo, así como Ias plantaciones forestales. 

Art. 9\'- Por su origen los bosques se cJa_ 
sifican cr: Naturales y Cultfrados. Los Bos
ques Naturales, previos los estudios pertinen_ 
tes, podrán ser declarados: Bosques Naciona_ 
les Bosques de Libre Disponibilidad, Bosques 
de Protección y Unidades de Conservación. 



los Bosques Cultivados, son las plantacio
nes forestales efectuadas en tierras calificadas 
como ~,ptas para tal fin. 

Art. 10~- Se denomina Bosques Naciona
les, los bosques naturales declarados aptos pa
ra la produc~ión permanente de madera, otros 
productos forestales y de fauna silvestre, cuya 
utilizacié;:i sólo podrá ser re;:,.lizada directa y 
e:-..eksivamente por el Estado. La declaración 
se hará por Resolución Suprema. 

Art. 11'?- Se denomina Bosques de Libre 
Di,;pornbilidad, los declarados aptos para la 
producción permanente de madera, otros pro
ductos for~stalcs y de fauna silvestre y que 
puedan ser utilizados por cualquier persona 
debidamente autorizada. La declaración se ha
ra por Resolución Ministerial. 

Art. 12?- Se denomina Bosques de Protec_ 
cíón, los que por sus c~1racterísticas y ubica
ción sirven fundamentalmente para conservar 
los suelos y las aguas, con el objeto de prote
ger tierras agrícol.:1.s, infraestructura vial o de 
otra índole y centros poblados así como para 
garantizar el aprovisionamiento de agua para 
consumo humano, agrícola e industrial. Los 
Bosques de Protección son in tangibles y serán 
declarados por Resolución Suprema. 

Art. J39- Corresponde al Ministerio de A
gricultura, elaborar y mantener el Catastro 
Nacional de Bosques. 

CAPITULO II 

De las Unidades de Conservación 

Art. 14?- Considérase bajo el régimen de 
recurso forestal a las áreas necesarias para la 
protección, conservación y aprovechamiénto de 
la fauna silvestre y las que tengan especial sig_ 
nificación por sus valores históricos, paisajís_ 
ticos y cientíticos. 

Art. 15~- Las Unidades de Conservación 
pueden ser: Parques Nacionales, Reservas Na
cionales, Santuarios Nacionale~ y Santuarios 
Históricos. La declaración se hará mediante 
Decreto Supremo. 

Art. 169- Se denomina Parques Nacionales, 
las áreas destinadas a la protección con carác
ter de intangible, de las asociaciones natura_ 
les de la flora y fauna silvestre y de las belle
zas paisajísticas que contienen. 

Art, 17~- Se denomina Reservas Nacionales, 
las áreas destinadas a la protecciór,i y propa_ 
gación de especies de la fauna silvestre cuya 
conservación sea de interés nacional. El apro
vechamiento de sus productos será realizado 
por el Estado. Cuando las Reservas Naciona-

les deban ser establecidas necesariamente so
bre tierras de uso agropecuario, el Ministerio 
de Agricultura podrá autorizar que el aprove
chamiento de la fauna silvestre sea realizado 
pct los conductores de dichas tierras y esta_ 
blecerá las iimitacionts que compatibilicen el 
doble uso del área. 

Art. 18~- Se denomina Santuarios Naciona
les, las áreas destinadas a proteger con carác
ter de intangible, una especie o una comuni
dad determinada de plantas o animales, así 
como las formaciones naturales de interés cien
tíbco o paisajístico. 

Art. 199- Se denomina Santuarios Históri
cos, las áreas destinadas a proteger, con carác
ter de intc:ngible, los escenarios naturales en 
que se desarrollaron acontecimientos gloriosos 
de la h;-;toria nacional. 

Art. 20~- Serán expropiados a favor del Es
tado Jos predios de dominio privado que se re
quiera para el establecimiento de Unidades de 
Conservación. 

TITULO III 

De la Reforestación 

Art. 21?-- Declárase de interés público y ne
cesidad nacional la reforestación en todo el 
territorio de la República. 

Art. 22?- Se entiende por reforestación el 
cstab1ecimiento de masas forestales con fines 
de protecci<.'.m v /o producción. Estas activida
des podrán realizarse sólo en las tierras a que 
se refiere el Art. 3? del presente Decreto-Ley. 

Art. 23?- El uso de tierras con fines de re
forestación, será otorgado mediante contratos 
ele reforestación expedidos a título gratuito por 
el Ministerio de Agricultura en las condiciones 
siguientes: 

a) Duración, por períodos renovables de 20 a 
40 años, según las especies a plantarse y 
las condidones ecológicas; 

b) Programa de reforestación, que asegure la 
continuidad de las plantaciones; 

e) Superficie, debiendo presentarse un estudio 
de factibilidad técnico-económica como re
quisito para solicitar más de 100 has.; 

d) Especies, en concordancia con la política 
forestn? establecida; y 

e) Los productos de la plantación serán pro_ 
piedad del contratista. 
La modalidad de participación de los traba

jadores no socios en la renta neta anual de las 
empresas dedicadas a la reforestación se espe_ 
cificará en el Reglamento. 



Los propietarios de los predios :rústicos CO

lindontes tendrán prioridad absoluta para el 
otorgamiento de dichos contratos. 

Art. 24~- El Ministerio de Agricultura tie_ 
ne a su cargo la delimitación de las áreas que 
se requieren reforestar con fines de protec
cié,n, y estará encargado de promover y ¡o rea_ 

liz~r die-ha actividad. 
Art. 25'-'- Las normas de este Título no son 

aplicabl~s a los Programas de Reforestación 
c.¡ue se ejecuten en cumplimiento de contratos 
de exLracción forestal. 

TITULO IV 

De lm; Productos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

CAPITULO I 

De la Extracción Forestal 

Art. 26'.'- Denomínase producto forestal a 
todos los C::lmponentes aprovechables de la flo 
ra extraídos del bosque. Para fines del pre_ 
sente Dt·crdo-Ley los pwductos forestales se 
clasifica:1: 

a) En estado natural; y 

b) Transformados. 
Art. 27?- Por extracción forestal se entien_ 

de la obtención de prcductos en estado natu
r31 de la flora del bosque. La extracción fo_ 

resta! comprende: 
a) La recolección de plantas alimenticias, or _ 

namentales, medicinales e industriales para 
su uso en forma natural o elaborada; 

b) La rctolccción de hojas, flores, frutos, semi
llas, tallos ,raíces, látex, aceites, resinas, go 
mas, ceras y otros para su uso en forma na 
tura! o elaborada; y 

c) La tala de árboles, el trozado, arrastre y 

transporte de la madera rolliza hasta las 
plantas de transformación. 
Art. 28~ - La extracción forestal se clasifi

ca e11: 
a) De subsistencia, cuando el extractor la des

tina para consumo directo de él y de su fa_ 
milia; 

b) Científica, que es la realizada con fines de 
jnvestigación o propagación; y 

e) Industrial y/o Comercial, que es la realiza
da con el propósito de obtener un benefi
cio económico derivado de la venta de los 
productos forestales transformados o en 
estado natural. 
Art. 29\'- La extracción forestal con fines 

científicos ~ólo podrá ser realizada para pro-

yectos ele investigación de interés nacional, 
mediante autorizaciones otorgadas por la Di
rección General Forestal y de Fauna. 

Art. 30?- La extracción de madera con fi_ 
nes industriales y /o comerciales será autori
zada, en cada caso por el Ministerio de Agri
cu: tura de acuerdo a la siguiente prioridad: 
a) Las empresas de propiedad social y las co

munidades nativas; 
b) Las empresas públicas; 
c) Las comu!1idades campesinas, sociedades 

agrícolas de interés social y cooperativas; 
el) Las empresas privadas; y 
e) Los ;,equeños extractores. 

Art. 31?- La extracción de madera por em
presas de propiedad social, comunidades natL 
vas, comunidades campesinas, sociedades agrí
culas de interés social, cooperativas y empre_ 
S;)S privadas, se realizará mediante contratos 
de cxtracci/m forestal intransferibles otorgados 
por el Ministerio de Agricultura, en los cuales 
se establecerá necesariamente lo siguiente: 
a) Superficie, hasta 100,000 hectáreas; 
b) Duración, por períodos renovables de 10 a

ños; 
c) Especies objeto ele la extracción y volúme_ 

ne-; correspondientes; 
d) Prech de la madera; y 
e) Programas de reforestación. 

El otorgamiento del contrato requerirá la 
previa presentación de un estudio de factibilL 
dad técnico-económica. Cuando la superficie 
sea de más de 50,000 hectáreas la aprobación 
scrú por D:::creto Supremo. 

Art. 32?- La extracción forestal, así como 
la transformación y comercialización de los 
productos forestales por el Estado se hará a 
través de las empresas públicas existentes y la 
que s~ crec1r:i para tal fin dentro del Sector A
grario. 

Art. 33?- Las empresas públicas a que se 
refiere el artículo anterior establecerán y con
ducirán unidades de desarrollo forestal inte
gral en áreas seleccionadas por sus condicio_ 
nes socio-económicas y disponibilidad de re
cursos forestales. 

Art. 34<.>_ Las empresas públicas efectua
rán directamente la extracción de madera en 
los b0sques que le asigne el Ministerio de A
gricultura mediante contratos de extracción fo 
resta! en los que se est;blecerá necesariamente 
lo siguiente: 

a) Superficie y duración; 
b) Especies objeto de la extracción y volúme

n<!s correspondientes; 



c) Precio de la madera; y 
d) Programas de reforestación. 

El otorgamiento de contratos requenra pre
viamente de la presentación de estudios de 
factibilidad técnico-económica y su aprobación 
!:erá por Decreto Supremo. 

Art. 35?- La extracción de madera dentro 
del territorio de lar. comunidades nativas sólo 
podrá ser realizada por éstas. Cuando la ex_ 
tracción sea con fines industriales y /o comer
ci::dcs. s,! hará en forma comunitaria preferen_ 
_temer.te bajo la forma de empresas multicomu
naies de propiedad social y con permisos de 
extracción otorgado5 por el Ministerio de A
gricultura en los cuales se establecerá necesa_ 
riamcnte lo siguiente: 

a) Especies objeto de la extracción y volúme_ 
nes correspondientes; 

b) Pre:::i0 de la madera; y 

e) Programas de reforestación. 
El Ministerio de Agricultura asesorará, con 

caracter prioritario, a las comunidades nativas 
pan este fin. 

Art. 36?-El Ministerio de Agricultura podrá 
otor;:;ar contratos de extracción forestal con 
carácter in1 ransferible a favor de pequeños 
extractores qt!c realicen en forma personal las 
labores de extracción de madt:ra, bajo las con_ 
diciones siguientes: 

a) Supc1 ficie, hasta 1,000 hectáreas; 
b) Duración, por· períodos renovables no ine_ 

non's di! 2, ni mayo!'es ele 10 años; 
ci E~pecies ohjeto de la extracción y volúme

ne-; correspondientes; 
d) Precio de madera; y 
e) Programas de reforestación. 

Art. 37º- La cxtrncción de productos fo_ 
restales difereutes a la madera se realizará 
mecliante contratos de extracción forestal in_ 
transferibles, otorgados por el Ministerio de 
Agricultura. en los cuales se estipulará la su
perficie y la duración, los volúmenes o pesos 
del producto de acue? do a la especie y a la 
co,pacidad de produc-:::ión del bosque, los pre
cios cie los mismos, y las '11.edidas que asegu
ren m c0m,ervación y /o reposición del recur
so, segun el caso. 

Art. 33?- El .Ministerio de Agricultura otor_ 
gara cuntratos o permisos de extracción fo. 
resta!, según corresponda en los álveos o cau
ces naturales y/o artificiales, riberas y fajas 
marginales, sólo en los casos en que no se pro. 
picie la acciór. erosiva de las aguas o para 
prevenir un mal mayor, previa opinión de 1a 
Autondad de Aguas. 

Art. ?9?- El Ministerio de Agricultura fiJa
rá anualmente ios precios de los productos fo_ 
rest~tles al estado natural a ser extraídos de la 

flo~·a del bosque 
Art. 409- S0n causales de rescisión de los 

contratos de extracción forestal las siguientes: 
a) Incumplimicr'ito reiterado de los progra

mas ele refore:.-:tación, salvo por causa de 

fuerza mayor: 
b) Destinar el area motivo del contrato a ac

tividades diferentes a las pactadas o ceder 
su aprovechamiento a terceros; 

c) Incurrir en delito y!o infracción grave que 
implique ricsgili y/o cause severos perjuL 
cios a los recursos naturales; 

d) Incumplimi~nto de las normas sobre sala
rio mínimo, descanso semanal, goce vaca_ 
rional. seguridad social y jornada legal; y 

e) No pagar las participaciones en las utilida
de, previstas en el Art. 6? del presente De
creto-Ley dentro de los 90 días siguientes al 
cierre del b;\lance del ejercicio económi

co 

Art. 41 ?- L1 rescisión de los contratos de 
extracción forestal en los que no se haya cum_ 
plido las condiciones que señala el presente 
Decreto-Ley, será declarada administrativa
mente de acuerdo al procedimiento siguiente: 
La autoridad forestal distrital realizará una 
inspección ocuhn' y actuará las demás pruebas 
que estime pertinentes; los interesados podrán 
formular obserrnciones u oposiciones hasta en 
el acto mismo de Ja inspección ocular. Cuan
do e onforme :ti artículo anterior corresponda 
re;;cindir el contrato, la Jefatura del Distrito 
Forestal ekvad el informe pertinente a la res. 
pcctiva Dircccit\n Zonal del Ministerio de A
gricultt1ra, 1::t misma que emitirá la Resolución 
Directora! que declare la rescisión, notificán
dose c!e el1o al Interesado en el domicilio seña
lad0 por él, en la capital de la provincia don
de se encuentr:1 el área deJ contrato, quien po
drá interponer recurso de apelación dentro del 
término de 15 días ante la Dirección General 
Forestal y de F'nuna. Esta absolverá el grado 
solicitando la expedición de la Resolución Mi. 
nisterial correspondiente, con cuya notifica
ción quedará m~otada la vía administrativa. 

Cuando los contratos de extracción forestal 
abarquen superficies de menos de 5,000 hectá
reas las instancias administrativas serán la Je. 
fatma del Distrito Forestal y la Dirección Zo
nal respectiva. 

Art. 42?- La extracción forestal con fines 
industriales y/o comercia!es en las unidades 
agropecuarias adjudicadas en aplicación del 



Dec.rcto_Ley N? 206.J3 -Ley de Comunidades 
Nulivas y de Promoción Agropecuaria de las 
Regiones d.:! Selva y Ceja de Selva- requerirá 
necesariamente:: de un permiso de extracción 
otorgado por el Ministerio de Agricultura al 
ad1udicatano y estará sujeta al pago de los de
~echos correspondientes. 

iut. 43~- El Poder Ejecutivo, por Rcsolu_ 
ción Suprema a propuesta del Ministerio de 
Agricultura declarará •redada por plazo inde_ 
finido la cxtr.¡cción forestal de las especies de 
la flora que se encuer tren amenazadas de ex
tinción. 

Ar1 .. w;> __ la exportaci'.Sn de productos fo_ 
restJles al est..ido natural podrá ser autorizada 
con fine~ de investigación científica o difusión 
cultural mt>di:rnte m1torización del Ministerio 
d::: AJTicultura. En caso de tratarse productos 
de especies vedadas de la flora, las autoriza_ 
ciones par::t la e\'.tracción y txportación serán 
por Resoluciór. Suprema 

Art. 45°- El Ministerio de Agricultura po
rlrá otoq;~r contratos de exploración y evalua_ 
ció:i de recursos forestales por .m término no 
may0r de 2 años, sobre una superficie que no 
cxce,fa del doble de la extensión que pueda 
:u1torizarse pzira la celebración de contratos de 
extracción forestal. 

El ccntratis1a está obligado a informar se
mestralmente al Ministerio de Agricultura a
cerca del avance y resultado de los esetudios y 

tendrá prioridad para el otorg:imicnto del con
trato de cx1raccién forestal en el área explora
da y evaluada, hasta el iímite señalado en el 
Art. ~l? del presente Decreto-Ley. 

Art 46?- Las autoridades políticas presta
rán garantías en forma inmediata a los titula
res de contratos de extracción forestal contra 
los actos cometidos por terceros que pertur
bc~n o impidan el normai aprovechamiento del 
área del contrato, sin perjuicio del derecho al 
libre tránsito por las carreteras. caminos y 
senderos. 

CAPITULO II 

De la Extracción o Caza de Fauna Silvestre 

Art. 47?-- Denomín·ase producto de la fau
na silvestn.: a todos los componentes aprove
d,ables cazados, capturados o recolectados. 
Para fines del presente Decreto-Ley los pro_ 
duetos de la fauna silvestre se clasifican: 

a) En estado natural; y 
b) Transformados. 
Art. 48~- La fauna silvestre pertenece al 

dominio público y su extracción o caza se su-

jetará a las disposiciones del presente Decreto 
Ley ,. a las normas técnicas que imparta la 
Dirección General Forestal y de Fauna a fin 
ele garantizar d uso racional de los recursos. 

La extracción de los productos de la fauna 
~ilvestre comprende la acción de cazar o cap. 
turar animales silvestres, así como recolectar 
:-.u:-. huevos o sus desechos. 

Art. 199- La caza se clasifica en: 
a) De susbsistcncia, cuando el extractor la des_ 

tina para ..:onsumo dire~to de él y de su fa_ 
a:ilia; 

b) Deportiva, con ifnes de recreación y por 
t.:rnto sin ánimo de lucro; 

c) S,:initaria, que se prttctica con el objeto de 
evitar los daños que las P-species de la fau_ 
na silvestre puedan ocasionar en forma per 
manente o ·~ventual; 

d) Cientifíca, que S.;! realiza con fines de in_ 
vestigac10n o propagación; y 

e) Comercial, para obtener un bf'neficio e~o
nómico. 
Art. 50?- La caza deportiva séio podrá ser 

ejercida con licencia expedida por el Mini<:te_ 
rio de Agricultura, la cual puede ser otorga_ 
da a personas naturales o a clubes de caza 
reconocidos y estará sujeta al pago de los de_ 
rechos correspondientes. 

Art. 51?- La caza sanitaria sólo podrá ser 
ejercida por personal autorizado por el Minis_ 
terio de Agricultura, salvo en caso de peligro 
inminente. 

Art. 529- La caza con fines científicos sóio 
podrá ser realizada para proyectos de investi
~ación de interés nacional. 

Art". 53'.'- La extracción o caza comerciRI 
de la fauna silvestre, podrá ejercerse única_ 
mente a trav~s de contratos personales in_ 
transferibles que otorgue el Ministetio de A
gricultura. 

Los contratos se concederán en las áreas y 
por el tiempo que en cada caso se determine 

y deberán indicar las especies, tarifas reajus_ 
tables anualmente, el número de ejemplares 
y las fechas señaladas en el calendario de 
·caza. 

Art. 54?- El Ministerio de Agricultura fL 
ja:::-á anualmente los precios de los productos 
de la fauna silvestre al estado natural. 

Art. SS~- La extracción de la fauna sil
vestre dentro del territorio de las Comunída. 
des Nativas, sólo podrá ser realizada por sus 
integrantes. Cuando la extracción sea de ca
rácter comercial, se hará en forma comunita
ria Y requerirá de la autorización del Minis
terio de Agricultura. 



Art. 56?-- La Dirección General Forestal y 
de Fauna elaborará los Calendarios Regiona
les de Caza basándose en las técnicas de ma
nejo de fauna silvestre y en otras normas des
tinadas a proteger, conservar y aprovechar 
debidamente la fauna 

Art. 57?- El Poder Ejecutivo, por Decreto 
Supremo a propuesta del Ministerio de Agri
cultura, declarará vedado por plazo indefini
do, el aprovechamiento de las especies de la 
fal':Ga silvestre en vías de extinción, sin per
juicio de las vedas periódicas que convengan. 

Art. 589- La extracción de especies veda_ 
das y/o la exportación de los especímenes só
lo podrá ser autorizada con fines de investi
gación científica o de difusión cultural, me
diante Resolución Suprema. 

Art. 59~- El Ministerio de Agricultura po_ 
clrá establecer Costos de Caza en tierras de] 
dominio público seleccionada para fines de 
caza deportiva. La declaración se hará me_ 
dfo.nte Resolución Suprema. 

Asimismo, el Ministerio de Agricultura po_ 
drá autorizar la c::iza deportiva orga11izada en 
tierras de propiedad privada. El estableci
mil:!nto de Cotos de Caza en tierras de pro_ 
piedad privada requerirá de autorización del 
Ministerio de Agricultura. 

Art. 60?- El Ministerio de Agricultura es
hblcccrá Reservas Comun::llcs para la con ser_ 
vación de la fauna silvestre en beneficio de las 
pot>laciones .:,ledañas para Jas que dicho re
curso es fuente tradicional de alimentación. 
Estas Reservas se establecerán mediante Re_ 
soluciones Supremas, previas las coordinado_ 
nes que sean necesarias con el Ministerio de 
Pesquería en caso de incluirse cuerpos de a_ 
gua. 

CAPITULO III 

Del Aprovechamiento Integral en los 
Asentamientos Rurales 

Art. 61?- Los proyectos de asentamiento 
rural a que se refiere el Decreto_Ley N~ 20653 
-Ley de Comunidades Nativas y de Promo_ 
ción Agropecuaria de las Regiones de Selva y 
Cej~ de Selva- contemphrán, prioritariamen
te el aprovechamiento optimizado de los re_ 
ct1rsos naturales renovables del área median_ 
te la integración de las actividades forestales, 
mi:rícolas. ::ran~deras, piscícolas y de fauna siL 
ve~tre, bajo empresa de propiedad social y 

formas asociativas y manteniendo los equili
brios naturales y la productividad de Jos eco_ 
sistemas. 

Art. 62?- En los proyectos de asentamien_ 
to rural y otros programas de desarrollo a_ 
gropccuario debe considerarse necesariamente 
la utilización de la madera de las áreas pra
gramad~s para ser desboscadas. 

Art 639.- Cualquiera fuere la modalidad y 
uhio1.cíón de las empresas dedicadas a la ex_ 
tracción forestal estarán obligadas a destinar 
las áreas necesarias para la producción alL 
mentaria de autoconsumo, así como a esta
blecer centros poblados acordes con el núme
ro de sus trabajadores y dotados de los ser -
\'icios necesarios. 

CAPITULO IV 

De la Transformación y Comercialización 

.1\rt. 64'!- Las actividades industriales fo_ 
rest~ les que se desarrollen en zonas de asen_ 
tamiento rural determinadas de acuerdo a las 
normas del Decreto-Ley N? 20653 -Ley de 
Comunidades Nativ3s y de Promoción Agro
pecuari:1 de las Regiones de Selva y Ceja de 
Sclv~- estarán bajo la jurisdicción del Mi_ 
nistcrio de Agricultura. 

Corresponde a la jurisdicción del Ministe
rio de lndustria y Turismo las actividades an
te..., referidas que se desarrollen fuera de las 
z0n2s de asentamiento rural. Dichas activida_ 
de'." <;e regirún por la Ley General de Indus
t rú1~ y por lo dispuesto en el presente Decre_ 
to-Ley. 

Art. 65~- Las actividades de transforma
ción de los productos de fauna silvestre esta
rán bajo la j11risdicción del Ministerio de A
gricultura. 

Art. 66°- El Estado fomentará el estable_ 
cimic11to y desarrollo de las actividades de 
trnnsformación así como de comercialización 
guardando la siguiente prioridad: empresas 
de propiedad social, comunidades nativas, co
munidades campesinas, sociedades agrícolas 
de interés social y cooperativas. 

Art. 67°- El establecimiento de plantas de 
tnmsformación de productos forestales será. 
:111frriwdo coniimtamente por los Ministerios 
de A!!ric11lt11r;i y de Industria y Turismo. 

Para la instalación o ampliación de indus-
1rias que aprovechan como insumos productos 
foresta les o de fauna silvestre se requerirá in
forme favrirnhle del Ministerio de Agricultura. 

Art. 68"- El Estado propiciará que las in_ 
ctustrias ti~ndan a una transformación inte_ 
g,-;i¡ de los pro::luctos forestales y de fauna 
silvestre, para lo cual brindará apoyo tecno
lógico y demás incentivos necesarios. 



Art. 69~- Queda prohibida la exportación 
con fines industriales yjo comerciales de pro
i:luctos forestales y de fauna silvestre al esta_ 
d0 natural. 

Art. 70?- Los propietarios de plantas de 
transformación de productos forestales y de 
fauna silvestre están obligados a suministrar 
a los Ministerios de Agricultura y de Indus_ 
tria y Turismo, los datos e informaciones que 
le sean solicitados, así como de permitir a 
sus funcionarios el libre ingreso a sus insta_ 
laciones. 

Art. 71 ?- Los propietarios de plan tas de 
transformación de productos forestales y de 
fauna silvestre solo podrán adquirir produc_ 
tos forestales y de fauna silvestre al estado 
natural cuya extracción haya sido autorizada 
por el Ministerio de Agricultura. 

TITULO V 

De la Promoción y Régimen Tributario 

Art. 72?- EI Ministerio de Agricultura es_ 
tablecerá yjo promoverá los siguientes servi_ 
cws: 

a) De asistt'ncia técnica integral; 
b) De maquinaria forestal; 
e) De procesamiento y conservación de pro_ 

i!uctos forestales y de fauna silvestre; 
d) De comercialización y mercadeo de insu_ 

mos y productos; asimismo promovcrú in_ 
dustrias de transformación de los produc_ 
tos forestales y de fauna silvestre; y 

e) De investigación y experimentación fores_ 
tal y de fauna silvestre. 
Los servicios antes indicados se canaliza_ 

rán preferentemente a través de empresas de 
propiedad social y formas asociativas. 

Art. 73?- El Estado, a través de las entida_ 
des pertinentes, establecerá los mecanismos y 
normas necesarios para asegurar que los eré_ 
ditos a otorgarse para las actividades de re_ 
forestación y extracción forestal bajo formas 
asociativas se haga en condiciones preferen_ 
dales, estableciendo tasas de interés, plazos 
de gracia y de amortización de primera prio_ 
ridad. 

La diferencia entre las tasas de interés que 
se cobre en aplicación de este artículo y las 
que normalmente cobran los Bancos Estatales 
de Fomento, será cubierta con transferencias 
del Gobierno Central. 

El Banco de Fomento Agropecuario, en fun_ 
c:ión de la demanda y de las prioridades es_ 
tablecidas en los Planes .de Desarrollo, dedL 
cará porcentajes crecientes de Su!:: colocacio_ 

nes en favor de los pobladores rurales dedL 
cactos a la reforestación en la Sierra y Ceja 
de Selva. 

Art. 749_ Los pobladores rurales que ha_ 
bitan en zonas fronterizas y que se dedican a 
actividades forestales y de fauna silvestre go_ 
nrán de un tratamiento especial en cuanto a 
,'.srstencía y prestación de servicios, en la for_ 
rna que determinará el reglamento. 

A1·t. 75~- Los Bvnos de la Deuda Agraria 
serin aceptados a su valor actual por la Ban_ 
c;-i de Fomento Estatal cuando ello sirva para 
financiar hasta el setenta por ciento (70%) del 
valor ele una empresa forestal ubicada en la 
Rt::gión de Selva, debidamente calificada, en 
la cua'J el tenedor de los bonos aporte en e_ 
fcctivo el treinta por ciento (30%) del valor 
de dicha empresa. Las participaciones en la 
ernpresa no podrán ser transferidas en un pe_ 
ríodo de diez años, salvo que el producto de 
su venta se invierta en otra empresa forestal, 
:1bicada en la Región. 

i\rt 76?- El Ministerio de Agricultura y los 
dem;í.s organismos competentes del Estado se 
encargarán de organizar la integración volun_ 
1:2-ria de los r,equei1os extractores dedicados a 
h extrncción forestal y\o de fauna silvestre en 
emnresas de propiedad social y subsidiaria~ 
mente en cooperativas de extracción forestal 
y\o de faun::i de una localidad, para favorecer 
la m~ificación de esfuerzos y la utilización de 
servicios comunes, reducir los costos de los 
in$umos y los costos de los servicios asisten_ 
ciales y de asesoramiento técnico propios o 
estatales. 

TITULO VI 

De las Infracciones y Sanciones y del Control. 

CAPITULO I 

De las Infracciones y Sanciones 

Art. 77?- Se consideran infracciones las 
sigoientes: 
a) La invasión o usurpac1on de Bosques Na_ 

cionales, Bosques de Protección, Unidades 
de Conservación, Cotos de Caza y de las 
áreas bajo contrato de extracción foresta1, 
de fauna silvestre y de reforestación; 

b) La provocación de incendios forestales; 
e) La fa:sificación o alteración de documentos 

que impidan la correcta fiscalización de los 
productos forestales y de fauna silvestre; 

d) Ceder a terceros el uso del área materia 
del contrato de extracción forestal, de fau_ 
na silvestre o de reforestación; 



e) Incumplir las disposiciones que dicte el 
Ministerio de Agricultura sobre control sa
nitario y de incendios forestales; 

f) La eliminación de los bosques para destL 
nar las tierras a la actividad agrícola o ga_ 
nadera sin la autorización del Ministerio de 
Agricultura; 

g) El uso de las marcas que emplee el Minis_ 
terio de Agricultura para el control de los 
productos forestales y de fauna sikestrc; 

h) Realizar operaciones o trabajos forestales 
o agropecuarios en la proximidad de bos_ 
ques con el empleo de fuego, sin autoriza_ 
ción del Ministerio de Agricultura; 

i) Destruir o alterar los linderos, señales y 
mojoues que implante el Ministerio de AgrL 
cultura; 

j) Realizar extracciones forestales y!o de fauJ 
na siiveslre sin la correspondiente autori
zación o efectuarla fuera de la zona autorL 
zada, as1 como la transformación y comer -
cializacién de dichos productos; 

k) La tala y la caza- o captura, así como la co_ 
mercialización interna o externa de la flo_ 
ra y fauna declaradas en veda; 

1) La tala de árboles en estado de regenera_ 
ción, los marcados para realizar estudios y 
como semilleros y los que no reunan los re_ 
quisitos que señala e1 reglamento, así como 
su transformación y comercialización; 

01) El incumplimiento ele las condiciones es_ 
tablecidas en los contratos de extracción 
forescal, de fauna silvestre y de reforesta_ 
ción; 

o) No iniciar los trabajos de 
resta! o de fauna silvestre 

extracción fo_ 
dentro de los 

plazos convenidos, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente verificadas por el ML 
nisterio de Agricultura; 

o) Impedir el libre ingreso al personal auto
rizado del Ministerio de Agricultura a la zo_ 

na de extracción forestal o de fauna sil_ 
vestre; 

p) La extracción de productos forestales en 
volúmenes superiores a los señalados en el 
contrato; 

q) Ocasionar la muerte de árboles producto_ 
res de gomas, resina5 o sustancias análo_ 
gas, por negligencia y/o abuso en la explo
tación; 

r) El mantenimiento de animales vivos en ins_ 
talaciones que no reunan condiciones de 
higiene y salubridad; 

s) El incumplimiento de las disposiciones re_ 
lativas a vedas temporales, sexo, edad, ta_ 
maño y número de animales silvestres ca_ 

zados o capturados: calendarios de caza; 
medios empicados para caza o captura; y 

conservación de la fauna silvestre en los 
Parques, Reservas y Santuarios Nacionales, 
así como la destrucción de nidos o madrL 
gueras; 

t) La negativa de los propietarios de plantas 
d.:: transformación de productos forestales 
y de fauna silvestre a suministrar la infor_ 
mación que les solicite el Ministerio de A
gricultura o el Ministerio de Industria y 
Turismo ylo impedir el libre ingreso a sus 
instalaciones de los funcionarios autoriza_ 
dos; 

u) F.l establecimiento o ampliación de plantas 
de transformc'lción de productos forestales 
y de fauna silvestre sin las autorizaciones 
a que se refiere el Art. 67~ del presente De
creto-Ley; 

v) La adquisición por las plantas de transfor_ 
mación de productos forestales o de fauna 
~ilvestre cuya extracción no haya sicfo au_ 
torizada; 

x) La transformación yio comercialización de 
los productos forestales y de fauna silves
tre cuyos precios no hubieran sido cancela_ 
dos al Estado; y 

y) El transporte de los productos forestales y 
de fauna silvestre sin los documentos ofi_ 
cinles que los amparen. 

Art. 78~- Las infracciones señaladas en e1 
;-irtículo anterior serán sa11cionadas con una 
multa no menor de 1,000 soles oro ni mayor de 
100,000 soles oro, teniendo en cuenta la grave
dad de la infracción y el daño causado, así 
como la capacidad económica del infractor. 

Art. 799_ Las infracciones señaladas en el 
Art. 77? que constituyan delitos sancionados 
por el Código Penal, serán denunciados ante 
la autoridad competente sin perjuicio de la a
plicación de lo dispuesto por el presente De_ 
creto_Ley. 

Art. 80\'- Considérase como delitos sancio
nados por el Decreto-Ley N'! 17816 la caza, 
captura, recolección, transformación y comer_ 
cialización <le ejemplares de la fauna silvestre 
declarada en veda por plazo indefinido, así 
como la posesión, transporte, transforma
ción, comercialización o exportación de sus 
productos. 

Art. 81 ?- La reincidencia en las infraccio_ 
nes previstas en el Art. 77~ será sancionada 
con una multa hasta el triple del límite máxi
mo establecido. 

Art. 82<:>- En el caso de las infracciones 
señaladas en los incisos m) y n) del Art. 77'!, 



además de la imposición de la multa, a que 
hace mención el Art. 78?, se señalará un plazo 
para que se subsane el incumplimiento. Ven_ 
cido dicho plazo, de no haberse subsanado, 
se procederá a la rescisión del contrato. 

Art. 83?- En el caso de una sucesiva rcin_ 
cídencia de la infracción señalada en el inc. 
t) del Art. 77?, cuando se trate de plantas ele 
transformación de propiedad de grupos aso_ 
c.iativos de interés social, procederá la ínter_ 
vcnción del Estado por un período de hasta 
un año En caso de plantas de transforma_ 
ción de empresas particulares, los propicta_ 
ríos serán sancionados en cada reincidencia 
con una multa por un valor doble a la ante_ 
rior. 

Art. 84?- Las infracciones señaladas en los 
incisos rl) y 4) del Art. 77? conllevarán ade_ 
más de la multa la rescisión del contrato. 

Art. 85°- La rescisión de un contrato de 
extracción forestal o de fauna silvestre inh11-
bilita al contratista para obtener otro con
trato por un período de 1 a 5 años según la 
importancia del contrato. En caso de una se_ 
gunda rescisión fa inhabilitación será dcfinitL 
va. 

Art. 86?- Las infracciones señaladas en los 
incisos .i), k), l), p). s), v), x), e) y del Art. 
77? conllevarán además el comiso de los pro_ 
dectos, los que serán rematados en sub:ista 
oública, no pudiendo ser adq~iridos por el o 
los infractores. 

Art. 87?- El Poder Ejecutivo queda facuL 
tado para actualizar periódicamente median
te Decreto Supremo, el monto de las multas 
esta b Iecidas. 

CAPITULO II 

Del Control 

Art. 889- Corresponde al Ministerio de A
gricultura dictar las normas para el control 
sanitario forestal y de fauna silvestre, así co_ 
mo para la prevención de incendios en bos. 
ques naturales y cultivados. Los titulares de 
los contratos de extracción forestal y de refo_ 
restación están obligados a aplicar las medL 
das que a este respecto señale la Ditección 
General Forestal y de Fauna. 

Art. 89~- Corresponde al Ministerio de A
gricultura el control de la extracción de los 
productos forestales y de fauna silvestre en 
estado natural, así como de la transforma
ción y comercialización conjuntamente con los 
Ministerios respectivos. 

Art. 90?- La introducción de especies exó
ticas de la flora y fauna silvestre en el país, 

requerirá autorización del Ministerio de AgrL 
cultura. 

Arl. 91 ?- Créase !a Policía Forestal del 
Perú como dependencia especializada de la 
Dirección General de la Guardia Civil del Pe
rú, la que mantendrá relaciones técnico-nor
m·ltivas con el Ministerio de Agricultura a 
través de su Dirección General Forestal y de 
Fauna. 

Art. 92~- La Policía Forestal tendrá, para 
el cumplimiento de sus funciones específicas, 
las atribuciones que determine el presente 
Decreto-Ley y sus Reglamentos, además de las 
ciu~ su Ley Orgánica confiere a la Guardia CL 
vil del Perú. 

Art. 93~- El Ministerio de Agricultura con_ 
sil7unrá en sus presupuestos las partidas nece_ 
sarias para el funcionamiento de la Policía 
Forestal y los transferirá anualmente al ML 
nistcrio del Interior. 

Disposiciones Complementarias 

Primera.- Para una mejor administración 
ele les recursos forestales y de la fauna silves
tre en función a sus características ecológicas 
y por razones ele operación, se subdividirá el 
territorio nacional en Distritos Forestales, que 
son subdivisiones de las Zonas Agrarias y de_ 
penden de Ja Dirección Zonal respectiva. 

Segunda-. La jurisdicción, organización y 
flli,c:iones de los Distritos Forestales. serán se_ 
ñ2.Iadas en el Reglamento. 

Tercera. - Compete al Fuero Agrario cono_ 
cer las acciones reales, personales y mixtas, de_ 
rivadas de los contratos de exp'Ioración, de ex_ 
tracción forestal, de fauna silvestre y de refo_ 
restación. 

Cuarta.- El Ministerio de Agricultura lle_ 
vará el Registro General Forestal y de Fauna 
Silvestre. El Reglamento establecerá las dispo_ 
siciones legales sobre su organización y fun_ 
cionamiento _ 

Quinta. - Modificase los Artículós 3'> y 23~ 
del Decreto Lev N~ 21022 Ley Orgánica del Sec_ 
br- Acrrario en la forma siguiente: 

"A rt. 3°- Compete al Sector Agrario el 
planeamiento, la ejecución y el control del pro_ 
ceso de Reforma Agraria, el incremento del á_ 
rea agrícola, la administración y conserva_ 
ción de los suelos, recursos hídricos, foresta_ 
les y de la fauna silvestre, la transformación 
de los productos forestales; así como el pla_ 
nemiento, dirección, fomento y control de la 
producción agrícola no alimentaria". 

"Art. 23~- La Dirección General Forestal y 
de Fauna tiene a su cargo la preservación, la 



conservación y uso de los recursos forestales 
y de la fauna silvestre, así como la transfor_ 
mación de sus productos". 

Sexta.- Declárase en estado de reorganiza
ción la Dirección General Forestal y de Fauna 
del Ministerio de Agricultura, la que tendrá lu
gar dentro del término de 90 días y facúltase 
a dicho Ministerio a organizar los Distritos 
Forestales y establecer Sub-Direcciones Fores
tales y de Fauna cuando la importancia de las 
actividades forestales y de fauna silvestre en 
las Zonas Agrarias así lo justifique. 

Setima.- Con el fin de desarrollar una tec_ 
nología propia y brindar la asistencia necesa
ria en investigación y experimentación fores
tal, e1 Estado asegurará los medios necesarios 
para implementar la investigación forestal en 
el Ministerio de Agricultura y en el Sistema de 
la Universidad Peruana. 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- Las licencias y contratos de ex
ploración y extracción de los recursos fores_ 
tales y de la fauna silvestre vigentes a la pu_ 
blicación del presente Decreto Ley se adecua
rán a las condiciones establecidas por el pre
sen te Decreto Ley y su Reglamento en un pla
zo no mayor de un año. 

Segunda. - Los procedimientos de carácter 
administrativo que no hayan concluido se su
jetarán a las disposiciones establecidas en el 
presente Decreto Ley, a partir del trámite que 
se encuentre pendiente a la fecha de su vigen_ 
cia excepto los términos que hubiesen comen_ 
zado a correr antes de ésta, a los que se apli_ 
carán las normas más favorables a los intere_ 
sados. 

Disposición Final 

Derógase el Decreto Ley N? 14552 y, asimis
mo der(,gase, modifícase o dé.icse en suspenso, 
f'T1 su caso, las disposiciones legales y admL 
n;,trativas que se opongan al cumplimiento 
del presente Decreto Ley. 

Por Tanto: Mando se publique y cumpla. 

Lima, 13 de Mayo de 1975 

Gral. de Div. EP. Juan Velasco Alvarado. 
Gral. de Div. EP. Francisco Morales Ber-

mudez Cerrutti. 

Tnte. Gral. FAP. Rolando Gilardl Rodríguez 
Vice Almirante AP. Guillermo Faura Galg. 
Gral. de Div. EP. Enrique Gallegos Venero. 


